
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N°067. 

 

Bogotá,  17 de  mayo de  2022. F i jado  a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1. Al no ser objetada la liquidación de costas realizada por 

Secretaría, dentro del presente asunto, y al verificarse que se 

ajusta a derecho, el Juzgado le imparte aprobación . 

 

2. Secretaría, proceda a correr traslado de la liquidación del 

crédito presentada, acorde con lo dispuesto en el artículo 446 

del C.G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
  
 

 
 
 
 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado:  Henry Hernández Cupajita 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01127 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas - 

Corre traslado 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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